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DECRETO N' TO7

Vüto!l

a) Arlículo 4" de f-Éy N' 20.242. de

0110412014, q& crc el fondo concursable de formación de funcionarios municipales. dependiente

de la Subsecretaria de Desarrollo Regionaly Administrativo, denominado "Academia".
b) Decreto Supremo N" 1933 del Ministerio

del lnterior, que Aprueba Reglamento del fondo Concursable de formación de funcionarios
Municipales, que entñi en vigencia a contar del06 de Abril de 2015.

c) Certificado N'16, de fecha 09/01/201E, de

Secretario Municipal, que acredita que "Eú s6ión orditr¡ri. de fech¡ 05 de erero del ¡ño eú

cürso, ¡prcM por h [o¡triúid¡d de !u3 concej¡ler cD ejercicio el Pl¡r Aoü¡l de Capacil¡cióD
¡io 2018, co! l¡ lin¡l¡d¡d de que los füncion¡rio! mütricip¡16 puedrn concur:ar al Foldo
Co¡cursable de Form¡ción p¡rr FuDcion¡rios Mu¡ricip¡16 de l¡ SUBDERE".

d) Lo dispuesto en el Art.22o y siguiente de Ia

LeyN"lE.tt3, Estatuto Administ¡ativo para Funcionarios Municipales.
e) I:ey N"l9.Et0. sobrc base los

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de Organos de la Administrac¡ón del Estado.
t) D.F.L. N' l/2006 de M¡nisterio del

Irterior, public&do en D.O. del 26.07.2006, que lúa texto refirndido de la t-ey N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipol;

Cotr!ider¡údo
El aficulo 5" del Reglarnento del Fondo

concursable, aprobado por Decreto Supremo citado en letra b) de Ios Vistos.-

Y, en uso de Io d¡spuesto en el Art. 12'y las

facultades que me confie.e el AIt. 63" todos de la tay N' 18.695, or8ánics Constitucional de

Municipalidades,

l.- Apruébese

I.Municipalidad de l,ota para las postulaciones al Fondo

Funciona¡ios Muoicipales, Ley N"20.742" de acuerdo a lo s€ña

letra b) de los vistos del presenle decreto-

AD ARCHIVESE.-

i*ffi#s
- Departá¡nento de Personal.-
- C.c. Sección Bienestar.-
- C c. Dire{ción de Conaol.-

Anual 20lE de
de Formación

el Reglamento citado

Y fN SU

U
E (S)

la
de
en

DECRfTO:


